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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

11371 RESOLUCION de 9 de mayo de 1991. del Organismo.
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que se
hace püblico la combinación ganadora y el número comple.
mentario del sor/eo de la Lotería Primitiva, celebrado el·
día 9 de mayo de 1991.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 9 de mayo
de 1991, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 44, 23, 21, 37, 26, 14.
Nümero complementario: 2.7~

El próximo' soneo -de la Lotería. Pri~itiva,.correspondiente a la
semana número 20/1991, que tendra caraeter publico, se celebrará el
día 16 de mayo de 1991, a las veintidós quince horas, en el salón .de
sárteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sUo
en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital. .

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del saneo.

Madrid, 9 de mayo de 1991.-El Director general, P. S., el Geren)e de
la Lotería Naci~nal. Manuel Trufero Rodriguez.

Este Ministerio ha acordado disponer el cumplimiento en sus pr()oo
pios términos de la referida sentencIa, cuya parte dispositiva es del te·
nor_literal siguiente:.

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promovido
por la ~esentación procesal de don Mariano Arenillas de Chaves y
de los Rlos. contra- la sentencia dictada' por la Sección Quinta, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia
Nacional a que este-pronunciamiento se contrae. de fecha 21 de mar·
zo de 1988. confirmamos íntegramente la expresada resolución., sin
hacer expresa imposición de las costas causadas en esta segunda ins-: .
tancia.» .

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.' '
Madrid, 18 de marzo de. 1991.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía. Pedro Pérez Fer
nández.

Sábado 11 mayo 1991

Otras disposiciones

JUAN CARWS R:

1I1.

'REAL DECRETO 746/1991. de 3 de mayo. po; el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegilda al General de Brigada Interventor del·
Cuerpo Militar de InteTVelt!=ión. don Francisco Rami,ez de
la Guardia. .

MINISTERIO DE DEFENSA

El MínÍ$tro de Defensa.~

JUUAN GARClA VARAS

REAL DECRETO 74511991. de 3 de mayo. por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de san
Hermenegildo al General Auditor del Cuerpo Jurfdico

. Mili/ar. don Aquilino Granados Castillo.

En consideración a 10 solicitado por el General Auditor del Cuerpo
Jurídico Militar, excelentísimo señor don Aquilino Granados Castillo y
de conformidad con la propuesta por Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo. ~

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden Con
antigüedad de 7 de diciembre de 1990, fecha en que cumplió las
condiciones reg}J1m.entarias. .

Dado en Madrid a 3 <le mayo de 1991.
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JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
.DE ECONOMIA y HACIENDA

El Ministro de Defensa.
JUUAN GARClA VARAS

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada Interven·
tor del Cuerpo Militar de Intervención.. excelentísimo señor don
Francisco Ramírez de la Guardia Yde conformidad con lo propuesto por
Asamblea de la Real Y Militar Orden de San Hermenegildo,i Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida~ con

~. anti8üedad de 8 de febrero de 1991, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1991.
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11370 ORDEN de 18 de marzo de 1991, por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada per la Sala Terce~

ra de lo Contencioso-A.dministrativo del Tribunal Supremo.
en el recurso de apelación número 1078/1988. interpuesto
por don Mariano A.renillas de Cfwves 1 tk los Ríos.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de-se¡>
tiembre de 1990. por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrati
vo del Tribunal Supremo. en el recurso contencioso--administrativo
que, en grado de apelación., con el número 1078/1988, interpuso don
Mariano Arenillas de Chaves y de los RíOs. contra la sentencia de la
Sala de lo CODtencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia
Nacional,Sección Segunda, de fecha 21 de marzo de 1988, que deses
timó el recurso contencioso-administrativo número 54.737. mterpues
10 contra la Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda de 19
de septiembre de 1985; por la que se imponian multas por diversas in
fraCCiones- a antiguos miembros del Consejo Rector de la Caja Rural
Provincial de Salamanca y el antiguo Director don Mariano Arenillas
de Chaves y de los Ríos, y Resolución de 20 de octubre de 1986, que
resolvía el recurso de reposición interpuesto.

Considerando que no concurren en el presente caso las circunstan·
cias establecidas en el artículo 105 de la Ley Re~ladora de la,JUJis..
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diaembre de 1956. para
la inejecución o suspensión de la sentencia dictada..

11372 ORDEN de 12 de febrero de 1991 por la que se renuevala
homologación de la marca AENOR de aparatos sanltanos

_ .cerámicos. __ ,
limos. Sres.: Por la Directora de Certificación de AENOR ·ha sido

solicitada la renovación de la homologación de la marca AENOR de
aparatos sanitarios cerámicos. de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
12 de diciembre de 1977, sobre la homologación por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo de marcas o senos de calidad o de
conformidad de materiales y equipos utilizados en la edificación.

A la vista de la documentaCIón aportada, la Dirección General para
la Vivienda y Arquitectura ha infonnado favorablemente dicha, $Oli·,
citud. . ~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:·

Articulo úniro.-Se concede, por el periodo de un año. la renovación
de la homologación de la marca AENOR de aparatos sanitarios
cerámicos, estan~o en posesión de la marca los productos cuya relación
se adjunta.

Lo, que comunico a vv.. Il. paiá. su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.
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